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SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Hay un sello que dice: Ayuntamiento Constitucional de Madrid.—Contaduría general.
Adjuntos tengo el honor de remitir á V. S. para, que se sirva darlas el curso correspondiente 

31 legajos que contienen .las cuentas del Presupuesto ordinario, Ensanche, Ejercicios cerrados y 
Fondos especiales, relativos al ejercicio de 1 890 91, rendidas por el Tesorero municipal, las cuales 
comprenden todas las operaciones realizadas durante el mismo por metálico y valores.

Las referidas cuentas, han sido minuciosamente examinadas por la Contaduría y resulta en 
completa conformidad con los asientos de los libros de intervención y con los documentos que justi- 
fican el Cargo y la Data, y contienen todos los datos necesarios para formar exacto juicio de las ope­
raciones verificadas durante el referido ejercicio, para demostrar que los pagos ejecutados se han 
ajustado exactamente á los créditos autorizados y á las disposiciones legales.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 20 de Septiembre de 1893.-Jacinto Carrillo.—Sv. Secretario del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta Villa.

Noviembre 4.—Pasen las cuentas á que se refiere este oficio á los Sres. Procuradores Síndicos, 
para que se sirvan censurarlas.—Angulo.,

El Procurador Síndico que suscribe, ha examinado las cuentas á que este expediente se refiere, 
sin que encuentre en ellas, nada que á su juicio pueda evitar que se sigan los trámites prevenidos 
por la ley.—Madrid 21 de Noviembre de 1893.—F. MORCILLO.

Noviembre 22.—Dése cuenta en Comisión segunda. — ANGULO.

Segunda citación.—Exemo. Sr.—La Comisión segunda, tiene el honor de elevar á V. E. 
examinada por la Contaduría y censurada por uno de los Sres. Procuradores Síndicos, según lo 
prevenido en la vigente ley Municipal, la cuenta general del ejercicio de 1890-91, rendida por el 
Sr. Tesorero de esta Villa, y formada con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 31 de Mayo 
de 1886 y circular de la Dirección de Administración local, de 1.° de Junio del mismo año, cuya 
cuenta corresponde á todas las operaciones realizadas por metálico y valores, á fin de que si V. E. 
lo estima oportuno, se sirva acordar se expongan al público por término de quince días, sometiéndo­
las después á la Junta municipal para que las examine y apruebe, dentro del término que la ley 
previene, y una vez cumplidos estos requisitos, deberán remitirse al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, para que oyendo á la Comisión provincial, las remita al Tribunal de las del Reino, á 
los efectos que haya lugar.—V. E. no obstante acordará como siempre lo que crea más acertado.= 
Madrid 23 de Noviembre de 1894—GALVEZ—M. Cobo CANALEJAS.
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Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento.

Madrid 30 de Noviembre de 1894.—En su Ayuntamiento: sesión pública ordinaria. = Como 
propone la Comisión. =El Secretario del Excmo. Ayuntamiento.— RUANO.

Anuncios y certificación de haber estado lis cuentas expuestas al público.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid. —En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 de la 
vigente ley Municipal quedan expuestas al público por término de quince días, á contar desde la pu­
blicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, las cuentas municipales de esta Capital, 
correspondientes al ejercicio de 1890-9 1. —Madrid 7 de Diciembre de 1894.—El Secretario.- 
Francisco Ruano.—D. Francisco Ruano y Carriedo, Secretario del Excmo. Ayuntamiento Cons­
titucional de esta M. H. Villa.—Certifico: que el presente anuncio, ha estado fijado para conoci­
miento del público, en el sitio de costumbre de esta primera Casa Consistorial, durante los días 
transcurridos desde el día siete de Diciembre actual, hasta el de la techa. Y para que conste y unir 
al expediente de su razón, extiendo la presente que firmo en Madrid á veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—F. Ruano.

Nombramiento de la Comisión examinadora.

Madrid 15 de Enero de 1895.—En Junta municipal. —Dada cuenta del acuerdo del Excelentí­
simo Ayuntamiento fecha 30 de Noviembre, la Junta designó á los Vocales asociados Síes. Manza- 
nera, Amirola, Bolet, Borio, Calvo, Dueñas, Granés, Mazo, Millan y Vargas, para que, en cumpli­
miento de lo prevenido en el art. 161 de la ley Municipal, examine las cuentas y emita su dicta­
men, en término de 15 días. —El Secretario del Excmo. Ayuntamiento. — Ruano.

Informe de la Comisión de la Junta municipal

A la Junta municipal.—La Comisión designada por acuerdo de esa Junta, adoptado en sesión 
de 15 del actual, para el examen y revisión de la cuenta general correspondiente al ejercicio de 
1890-91, rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero de Villa, ha procurado cumplir su encargo 
con la atención que merece la índole é importancia del asunto, celebrando á dicho fin varias reunio­
nes, bajo la presidencia del Sr. Vocal D. Arturo Calvo Tomelen, designado al efecto por la Comi­
sión, y teniendo á la vista todos los documentos y justificantes respectivos.

Aun cuando el deseo de los que suscriben, para responder á la confianza de sus compañeros que 
los nombraron, habría sido el de realizar una minuciosa y detallada inspección de todos estos com­
probantes, para basar en sólido estudio el resultado de su trabajo, han de consignar la imposibilidad 
material que para ello existe, pues si hubiera de hacerse así, no serían ya suficientes, aunque du­
rante ellos no se interrumpiera un momento la labor, los quince días que la ley concede para el 
examen de una contabilidad tan importante y compleja, como exigen los múltiples servicios y aten­
ciones del Ayuntamiento de Madrid, y si la ley Municipal que en este punto no parece haber pre 
visto el caso excepcional del Municipio de la capital de España, adolece de la expresada deficiencia, 
no serán ciertamente imputables sus efectos, á faltas de celo ó negligencia por parte de la Comisión 
que suscribe.
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Esto sentado, y sin afirmar aquélla, que en el detalle de su trabajo haya llegado á revisar todos 
y cada uno de los datos y operaciones de la cuenta de que se trata, ha puesto, no obstante, su mayor 
cuidado en cuanto se refiere á los resúmenes, cuentas generales, balances y reclamaciones de las 
alteraciones de las partidas consignadas, por efecto de transferencias de crédito -y ampliaciones rea 
lizadas, á virtud de diferentes disposiciones, sin que de este estudio se haya advertido infracción 
alguna de los preceptos aplicables de la ley de Contabilidad, ni errores visibles en las operaciones 
aritméticas, ni diferencias en la aplicación de los pagos, á los créditos autorizados en los presupues­
tos y por las disposiciones legales.

Además de las cuentas generales del ejercicio ordinario, ha examinado también la Comisión las 
correspondientes á ejercicios cerrados, créditos extraordinarios, fondos especiales y de resultas de 
ejercicios cerrados, así como también los balances donde se consignan, con toda claridad, los resulta- 
ríos de las liquidaciones, de cuyos últimos documentos se deduce una consecuencia en extremo lamen­
table, sobre la cual, los que suscriben se permiten llamar la atención de esa Junta, siquiera el asunto 
no tenga completa pertinencia y relación con el que les ha sido encomendado. •

Conocido es, generalmente, el precario estado de la Hacienda municipal de Madrid, que gravada 
con enormes cargas extrañas á los servicios municipales, ha de atender, no obstante, con los escasos 
recursos con que cuenta á la presentación de esto, en la forma y medida que las condiciones de capi­
talidad reclama, á pesar de lo cual, el Estado, lejos de contribuir con su apoyo á facilitar la gestión 
de este Ayuntamiento, como medio de fomentar el desarrollo de la población, en que residen los 
Poderes públicos, ímpónele obligaciones tan exorbitantes, como la del encabezamiento de Consumos, 
que absorbe m ís de la tercera parte del presupuesto municipal, haciéndose inevitable, por consecuen­
cia, los crecidos déficits con que éstos se vienen saldando, que en el ejercicio de 1390-91 se eleva á 
la cifra de 244.562 pesetas, produciéndose la deuda del Municipio, que va haciéndose verdadera­
mente abrumadora.

Urge por tanto, poner remedio á este estado angustioso y á tal electo, la Comisión aprovechando 
esta oportunidad, se permite indicar la conveniencia de que en la forma procedente, se acuda de 
nuevo á los Poderes públicos, insistiendo en demandar de los mismos, el auxilio que el Ayuntamiento 
necesita, para atender á su situación económica y al servicio del vecindario.

Y volviendo á la cuestión, que es objeto principal del cometido de la Comisión y teniendo en 
cuenta además de lo expuesto, que aparecen también cumplidos en el expediente, los demás requisi­
tos legales, cuales son el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, sometiendo el asunto al examen y cen­
sura de esa Junta, previa la de uno de los Sres. Procuradores Síndicos y la certificación de la 
Secretaría, justificativa de haber estado expuestas al público las referidas cuentas, por el plazo legal 
y previos las correspondientes anuncios, los que suscriben insistiendo en las salvedades consignadas, 
tienen la honra de proponer á la Junta municipal, se sirva acordar la aprobación de las repetidas 
cuentas, y que se las dé el curso determinado por la ley.

No obstante la Junta municipal, acordará lo que considere más acertado.
Casas Consistoriales de Madrid á 20 de Enero de 1895.—Arturo Calvo.—Enrique. Granés.- 

Alejandro María de Amirola. —Pedro Bolet.—Federico Boris.—Luis de Dueñas.—Juan Mato.— 
Enrique Millán y Vargas.—Eduardo Aldeanueva.

Acuerdo de la Junta municipal.

Madrid 9 de Febrero de 1895. — En Junta municipal. - Se acordó de conformidad con lo pro­
puesto en el anterior informe, aprobar la cuenta á que el mismo se refiere.—Francisco García 
Araus. —Pablo Gorostiza.—Bartolomé Ayuso. —Claudio Seijo — Eusebio Fidalgo —Francisco 
Iravedra.—Benito Pérez de Castro.—Antonio Mesa Martines.— Vicente Riesco. — Vicente Irave- 
dra. —Eduardo Vargas. —J. P. de Zuazua.—Mariano Gutiérres.—Manuel Martines. —José 
Cánovas. — El Secretario del Excmo. Ayuntamiento.—Francisco RUANO.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICI

CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en 
del Municipio en el año económico de 1890-91, y su período de ampliación.

PRESUPUESTO
CARGO

REALIZACION.

PESETAS.

Ingresado durante el período natural del año económico de 1890-91, por todas 

las Secciones que comprende dicho presupuesto............................................ 26.17,0333*12

Idem en el período de ampliación.................................................................................... 616.037-87

Total........................................
Devolución de ingresos indebidos................................................. .......................

Ingresos líquidos

Créditos pendientes de realización que pasan á resultas

27.090.6704:)

65.35583

27.025.31516

20.323’85

27.025.315*16

La presente cuenta del Presupuesto ordinario, comprende las operaciones correspondientes al año 
cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal.

Madrid 26 de Junio de 1893. —Está conforme: P. El Contador—JACINTO Carru LO. El A Lcalde
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PAL DE MADRID. ANO ECONOMICO DE 1890-91.

resumen los resultados de la liquidación y realización de dichas obligaciones

ORDINARIO.
DATA .

Por pagos efectuados durante el período natural del año económico de 1890-91, 

por todas las Secciones del presupuesto.............................................................

Idem id, en el período de ampliación..............................................................................

Total...............................
Reintegro de pagos indebidos................................................................................

Pagos líquidos...............................

Existencias en 31 de Diciembre de 1891, que pasa á resultas.

Obligaciones pendientes de pago que pasan á resultas.................. 446.886’74
- -

_____________

REALIZACION.

PESETAS.

26.507.852*13

1.096.536-32

27.604.388-45

579.073’29

27.025.315*16

27.025.315*16

económico de 1890-91, y su período de ampliación: está conforme con los resaltados detallados en la

Presidente. — SANTIAGO DE ANGULO.
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Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa y encargado inte- 
Finamente del despacho de la misma.—Certifico: que según los asientos de los libros de intervención 
de esta oficina de mi cargo, relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado 
durante el expresado ejercicio y su período de ampliación por todas las Secciones del presupuesto 
ordinario de Ingresos 27.025.315‘16 pesetas; se han satisfecho con cargo á los créditos autorizados 
por las diferentes Secciones que en el mismo figuran, 27.025.315‘16 pesetas; y siendo iguales los 
ingresos á los pagos, no queda existencia alguna, según se demuestra por el acta de arqueo celebi ada 
en 31 de Diciembre de 1891, extendida al folio 168 del libro de las mismas. Y para que conste 
y sirva de justificante á la cuenta de Administración, expido la presente en Madrid á veintiseis de 
Junio de mil ochocientos noventa y tres — JACINTO CARRILLO — Rubricado. -V. B.El 4l 
calde Presidente, Santiago de A AGULO — Rubricado.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID.
PRESUPUESTO C

1

BALANCE correspondiente al ejercicio ordinario de

ING R E

SEC
C

IO
N

ES.

CONCEPTOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Pesetas.

RECAUDACION OBTENIDA.

En el periodo 
natural.

En el semestre de 
ampliación.

TOTAL.

Pesetas.

1.a Propiedades y rentas.............................. 2 339.539'32 763.633'51 36.971'10 800.604'612.a Beneficencia, Sanidad é Higiene........... 120.625’00 77.875'78 28.740'86 106 616'643.a Impuestos................................................. 23.066.447:00 21.315.401’52 227.022’04 21.542.423-564.2 Arbitrios por servicios municipales... 
Idem ocupación de la vía pública.........

682.468’00 618.420’16 14.848'97 633.269’135.a 479.918’68 450.367’17 16.572’87 466 940-046.a Recargos sobre contribuciones é im­
puestos ............................................. 3.337.549:00 2.763.585'38 232.178’20 2.995 763-587.a Reintegros ....................................... 19.500’00 »

8.a Eventuales............................................... 46.000‘00 23.314'42 3.191’26 26.305'689.a Ejercicios cerrados.................................. » 462.035’18 56.512’57 318.547'75

30.092.047-00 26.474.633412 616.037’87 27.090 670'99

REI

1

CREDITOS PRESUPUESTOS
PAGOS EJECUTADOS.

CONCEPTOS.Z
0 — En el período En el semestre de TOTAL.

Pesetas. natural. ampliación.
Pesetas.

1.a Gastos del Ayuntamiento............. 925.059’00 861.198’21 23.940*16 385.138-37Cargas...............2.4 5.820.317’91 3 758.947-86 65.279’61 3.824 227'473.a Obligaciones á los servicios municipales 11.094.161’00 11.031.507’21 11.982'63 11.043.489-84
251 106’13

4a Alcaldías de distrito y de barrio........ 256.545’00 236.154’76 14.951'37Policía urbana y rural........5.a 4.642.002'84 4.207.252'57 207.808'87 4 415.061-446.a Instrucción pública................................ 1.257.881’25 1.076.626’73 121.325'64 1.197.952437
953.230-23

1.595.843’00

1
7.a Beneficencia, sanidad é higiene.. 1.007 790-00 810.938’61 142.291’62

42.706'66
8.a Gastos de administración del impuesto

de consumos...............  . 1.733.650:00 1.553.136'349.a Dirección y conservación de obras mu- 345.759'78 2.597.610-77
10.a

nicipales......
Calamidades é imprevistos . .

3.154.640’00
200.000:00

»

2.251.850499
322 497'23
397.741’62

60'00
120.429’98

322.557'23
518.171’60

11.a Obligaciones de ejercicios cerrados....

— 30.092.747:00 26.507.852.13 1.096.536:32 27.604.388'45
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SECCION DE CONTABILIDAD.
ORDINARIO.

de 1890-91, formado en 31 de Diciembre de 1891.

INGRESOS. CRÉDITOS 
pendientes de 

cobro que pasan 
á resultas.

TOTAL 
valores liquidados 

del presupuesto.

DIFERENCIAS.

DEVUELTOS. LÍQUIDOS. Por exceso 
de los créditos pre- 

supuestos.

• Por exceso 
de los valores 

liquidados.

517-20 800.087441 » 800.08741 ■ 1.539 451'91
11’19 106.605’45 » 106.605’45 14.019-5519.357’36 21.523.066'20 21.523.066’20 1.543.380’80

19.011’87 614.257-26 » 614.257’26 68.210-741.376’71 465.563-33 465.563’33 14.355'35 »

24.981-50 2.970.782'08 2.970.782'08 366.766’92 »
» » » - » 19.500’00 »

100’00 26.405’68 202.323’85 228.729’53 » 182 729'53518.547'75 » 518 547'75 » 518 547-75

65.355’83 27.025.315'16 202.323'85 27.227.639’01 3.565.685’27 701.277'28

PAGOS. DÉBITOS 
al terminar el 

ejercicio.

TOTAL 
de las obligaciones 

liquidadas.

DIFERENCIAS.

REINTEGRADOS. LÍQUIDOS.
Por exceso 

de los créditos pre­
supuestos.

Por exceso • 
de las obligaciones 

liquidadas.

18 226-24 866.912413 » .866.912'13 58 146'87
7.298'77 3.816.928-70 429.204‘05. 4.246.132’75 1.574.185’16 »

138:88 11.043.350’96 » 11.043.350‘96 50 810'04 /»
776'81 250.323’32 82'50 250.411'82 6.133'18

81.665*69 4.333 395'75 17.151'97 4.350.547’72 291.455'12 »
888'26 1.197.064,11 353'41 1.197.417'52 60.463’73 »

5.377’06 947.853'17 83'81 947.936'98 59.853'02
1.677'29 1.594.165’71 » 1.594.165’71 139.484'29 »

310.817-33 2.286.793'44 » 2.286.793'44 867.846456 »

152.037-61 170.519 62 11'00 170.530'62 29.469'38
169'35 518.002'25 » 518.002'25 » 518.002'25

579.073'29 27.025.315’16 446.886'74 27.472.201'90 3.137.847'35 518.002'25

Ayuntamiento de Madrid



- 12 -

RESUM EN.
PESETAS.

a( Previsiones de la Junta, Recursos presupuestos...................................  30.092.047‘00
( municipal......................I Gastos ídem..........................   30.092.047‘00

Exceso de los gastos presupuestos... .»

. . , ( Valores liquidados............................................. 27.227.639‘012. Liquidaciones realizadas.. Obligaciones reconocidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.472.201’90
Exceso de los valores liquidados (déficit). 244.562’89

- • ( Recaudación obtenida .............. ........... ........... 27.025.315’16
3. Ingresos ) Pagos.**----Pagos ejecutados............................................ .. 27.025.315’16

Exceso de los ingresos realizados (existencias)... »

OBSERVACIONES.

1 .a En el presente balance se han comprendido todas las operaciones realizadas en el período 
natural del Presupuesto, y en el semestre de ampliación.

2 .a Con objeto de evitar duplicidad en las operaciones no se figuran en ingresos las cantidades 
realizadas por reintegros, por ser estos de pagos y constar en la casilla correspondiente.

3 .a Las alteraciones que se figuran en las Secciones del presupuesto de gastos, consisten en las 
transferencias acordadas por la Junta municipal.

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Oficial mayor encargado de la Contaduría, Jacinto Carrillo.— 
V.° B.°, El Alcalde Presidente, Santiago de Ángulo.—Rubricado.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO 0! MIMI, SECCION BI CONTABILIDAD.

Relación de las alteraciones que han sufrido los créditos consignadas en el presupuesto da 
gastos de 1890-91, por efecto de las transferencias de crédito y ampliaciones de los mis- 
mos, por diferentes disposiciones, las cuales se justifican con las correspondientes certifi­
caciones que adjuntas se acompañan.

C
apít

— TRANSFERENCIAS.
5 e

S AUMENTOS? BAJAS.

PESETAS. PESETAS.

SECCIÓN PRIMERA.
3.0 2.° 1.0 Indemnización al Tesorero por quebranto de moneda. 500’00 »
9.° 2.0 Conservación y reparación de la 1 .a Casa Consistorial. 7.000’00 »

SECCIÓN QUINTA.
I." 2.0 19 0 Equipo y vestuario de la Guardia municipal.... » 9.000'00
1.0 2.0 2.0 Equipo y vestuario de la Guardia municipal.... » 3.000'00
4.0 2.0 3.0 Servicio y limpieza de pozos negros......................... 9.000(00 »
7.0 2.0 2 ° Obras de reparación en los Mercados....................... 1.239'59 »
7.0 2.0 3.0 Gastos de escritorio y demás que ocurran.............. 1.760'41 »
11.0 Unico. » Ensanche y alineación de la vía pública.................. 50.00000 »

SECCIÓN OCTAVA.
Unico. 2.° 1.0 Gastos de escritorio de la administración de Consumos » 500'00

» 4.° » Gastos del nuevo fielato de la carretera del Pardo. 7.000'00

SECCIÓN NOVENA.
4.0 30 4.0 Para las obras de desmonte que sean necesarias.. . » 50.000'00
4.0 3.0 4.° Para las obras de desmonte que sean necesarias.. . 33.659’07
5.0 3.0 2.0 Para construcción de sepulturas............................... 55.000'00
5.° 3.° 5.° Obrasen la parcela destinada á Osario................... » 16.568'93
» » 10.0 Entretenimiento del coche al servicio de la Dirección. ■ 4.772'00

124.500'00 124.500'00

Madrid 26 de Junio de 1893. —El Oficial mayor encargado de la Contaduría, Jacinto Carrillo.- 
V.° B.°— El Alcalde Presidente, Santiago DE ANGULO.
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DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

PROVINCIA DE MADRID. ANO ECONOMICO DE 1890-91.

CUENTA especial del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de dichos y obligaciones 
del Municipio por créditos extraordinarios de la calle de Sevilla en el año económico de 1890-91 detallado en la cuenta de su re- 
ferencia-

REFORMA Y ENSANCHE DE LA CALLE DE SEVILLA.

CARGO.
Existencias que resultan en 30 de Junio de 1890 

al cerrarse la cuenta correspondiente al año 
anterior....................... ..........................................

Ingresos durante el curso del año............................

PESETAS.

DATA.

Pagos ejecutados durante el curso del año...........
Exceso de los recursos realizados que pasan como 

existencias al año económico de 1891-92

PESETAS.

115.934*71
»

114.648460

t.286‘11

115.934*71 115.934*71

La presente cuenta de créditos extraordinarios de la calle de Sevilla, que comprende las operaciones correspondientes al año econó­
mico de 1890-91, esta conforme con los resultados de la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal.—Madrid 26 de Ju­
nio de 1893. Está conforme. ——P. El Contador, Jacinto Carrillo.— El Alcalde Presidente, Santiago de Angulo. — Rubricado.
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Don Lorenzo Abizanda y Abizanda, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa. Cer­
tifico: que en la oficina de mi cargo consta una orden que, literalmente copiada, es como sigue: El 
Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el ocho del corriente, acordó quedar enterado de la 
comunicación dirigida con fecha 30 de Junio último, por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
participando la aprobación del acuerdo de S. E. de diez y siete de Abril, sancionado por la Junta 
municipal en diez y nueve de Mayo siguiente, y por el que se acordó que del sobrante existente en 
la Sección 8.a, capítulo único, artículo segundo, concepto primero, para gastos de la Administra­
ción central de rentas, arbitrios y consumos, se transfiera la suma de quinientas pesetas á la Sección 
primera, artículo segundo, concepto primero del presupuesto de mil ochocientos noventa á noventa 
uno, para atenciones de gastos de material y escritorio de la Tesorería.—Y lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid veinte de 
Julio de mil ochocientos noventa y uno — R. Salaya.—Hay una rúbrica.—Sr. Contador de esta 
Villa.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto del mil ocho­
cientos noventa á noventa y uno y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de 
la ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido la presente visada por el Excmo. Señor 
Alcalde en Madrid á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos noventa y tres. — Lorenzo Abi­
zanda.—Rubricado. — V.° B.°—El Alcalde, Bosch.—Rubricado,

Don Lorenzo Abizanda y Abizanda, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: que en las oficinas de mi cargo consta una orden que, literalmente copiada, es como sigue: 
El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia dirige al Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 13 de Marzo 
último, la comunicación siguiente: «Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E. aprobado el 
expediente instruido por ese Excmo. Ayuntamiento, para la transferencia de siete mil pesetas del 
crédito consignado en la sección octava, capítulo único, artículo cuarto, al concepto cuarto, artículo 
segundo, capítulo noveno, sección primera del vigente presupuesto de mil ochocientos noventa á 
noventa y uno, para las obras en el departamento destinado á oficinas de recaudación en. la primera 
Casa Consistorial de esta Villa.»—-Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y oportunos 
efectos, haciéndole presente que el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día treinta del 
mes próximo pasado, acordó quedar enterado de la preinserta comunicación.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid dos de Abril de mil ochocientos noventa y uno.—P. O. — J. Gargollo.— 
Hay una rúbrica.—Sr. Contador de esta Villa.—Y para que conste y sirva de justificante á la 
cuenta general del presupuesto de mil ochocientos noventa á noventa y uno, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, 
expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á dieciocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Lorenzo Abizanda. — V.° B.°—El Alcalde, Bosch.—Rubricado,
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- Don Lorenzo Abizanda y Abizanda. Contador del Exemo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H Villa.—Certifico: que en la oficina de mi cargo existe una orden que, literalmente 
copiada, es como sigue: «El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, con fecha dieciocho del actual, 
dirige al Excmo. Sr. Alcalde la comunicación siguiente: Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir 
á V. E., aprobada por este Gobierno, la transferencia de nueve mil pesetas de la sección quinta, 
capítulo primero, artículo séptimo, concepto segundo, al concepto tercero de la misma sección 
artículo segundo y capítulo cuarto, para atenciones de pozos negros en el presupuesto de esta Exce­
lentísima Corporación, para el ejercicio de 1890 91.»—Lo que traslado á V. S. para su conoci­
miento y oportunos efectos, haciéndole presente que el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 22 del actual, quedó enterado de lo resuelto por el Excmo. Sr Gobernador de la provincia.— 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 30 de Julio de 1891.—11 SALAYA —Y para que 
conste y sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto de mil ochocientos noventa á 
noventa y uno, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la ley de Admi­
nistración y Contabilidad del Estado, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
dente, en Madrid á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y uno.—LORENZ® 
ABIZANDA. — V.° B.°—El Alcalde Presidente, A. BOSCH.

Don Lorenzo Abizanda y Abizanda, Contador del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa. — Certifico: que en la oficina de mi cargo existe una orden que, literalmente 
copiada, dice como sigue: «El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, con fecha veintiuno del 
actual, dirige al Excmo. Sr. Alcalde la comunicación siguiente: Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
remitir á V. E., aprobado por este Gobierno, la transferencia que solicitaba de tres mil pesetas, 
para el pago de diferentes obras en los Mercados de hierro de esta capital, del crédito consignado 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, del concepto 2.°, del presupuesto de gastos de ese Ayuntamiento, 
de 1890 á 91, hoy en ampliación.» — Lo que, con remisión de las adjuntas cuentas, traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, haciéndole presente que el Excmo. Ayunta­
miento acordó quedar enterado de la preinserta comunicación en la sesión celebrada el día veinti­
cinco del actual —Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid treinta de Septiembre de mil ocho­
cientos noventa y uno —R. SALAYA. — Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta gene­
ral del presupuesto de mil ochocientos noventa á noventa y uno, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sesenta y tres de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido la pre 
seinte, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á treinta y uno de Diciembre de mil ocho. 
centos noventa y uno.— LORENZO ABZANDA.— V.° B.°— El Alcalde Presidente, A. Bosch.
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Don Lorenzo Abizanda y Abizanda, Contador del Excino. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa.—Certifico: que entre los acuerdos referentes á transferencias adoptadas por 
el Excmo. Ayuntamiento, sancionados por la Junta municipal y aprobados por el Excmo. Sr. Go- 
bernador de la provincia durante el año económico de 1890-91, comunicados á esta dependencia, 
aparece el siguiente, acordando respectivamente en 3 de Abril, 19 de Mayo y 24 de Diciembre 
de 1891, por el que se transfieren cincuenta mil pesetas, de la sección 9.a, capítulo 4.°, artícu­
lo 3.°, concepto 4.°, «Desmontes», á la sección 5.a, capítulo 11.0, artículo único, «Expropiacio- 
nes»; por tanto, el crédito de doscientas mil pesetas que figuraba en la referida sección 5.a, capí­
tulo 11.°, artículo único, «Expropiaciones», ha sido aumentado á la suma de doscientas cincuenta 
mil pesetas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto de 1890 
á 91,y de conformidad con lo dispuesto en el artículo G3 de la ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á treinta y uno de Di­
ciembre de mil ochocientos noventa y uno.—LORENZO ABIZANDA.—V.° B.°—El Alcalde Presi­
dente, BOSCH.

Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento de 
esta M. H. Villa, y encargado interinamente del despacho de la misma. — Certifico: que en la 
oficina de mi cargo consta una orden que, literalmente copiada, es como sigue: Este Excmo. Ayun­
tamiento, en sesión celebrada en cinco del actual, se ha servido, quedar enterado de que el Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia ha aprobado la transferencia de crédito de ochenta mil 
pesetas, para que al concepto 2.° de la sección 9.a, capítulo 5.0 del presupuesto, «Para construc­
ción de sepulturas, pozos de caridad, explanaciones y terraplenes, conservación de las construcciones 
y vías del Cementerio», en que están consignadas cuarenta mil pesetas, se transfieran las cantidades 
siguientes: De la sección 9.a, capítulo 5.°, artículo 3.°, concepto 5.°, «Para las obras necesarias en 
la parcela destinada á osario en el Cementerio del Este», dieciseis mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas noventa y tres céntimos; de la misma sección, capítulo y artículo, concepto 10.°, «Para 
adquisición y entretenimiento de coche al servicio de la Dirección», cuatro mil setecientas setenta 
y dos, y de la propia sección, capítulo 4.°, artículo 3.°, concepto 4.°, «Para las obras de desmonte 
que sean necesarias y acuerdos de S. E.», treinta y tres mil seiscientas cincuenta y nueve pesetas 
siete céntimos, á fin de satisfacer las construcciones de doscientas diez manzanas de sepulturas en el 
Cementerio Municipal del Este, como asimismo cuantas necesidades puedan ocurrir, tanto en el 
Cementerio Católico, como en el Civil del Este, durante el curso del actual presupuesto.—Lo 
que participo á V. para su conocimiento y efectos oportunos.—Dios, etc.—Madrid 9 de Junio 
de 1891.—R. SALAYA.—Hay una rúbrica. — Sr. Contador de esta Villa.—Y para que conste y 
sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto de 1890-91, y de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 63 de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido la presente, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á siete de Abril de mil ochocientos noventa y tres.— 
JACINTO Carrillo.—Rubricado — BARGAS.—Rubricado.—V.° B.°—El Alcalde.

3
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. SECCIÓN DE CONTABILIDAD.

BALANCE correspondiente al crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle 
de Sevilla, durante el año económico de 1890-91.

Existencia que resultó en 30 de Junio de 1890 .................

Ingresos realizados.................................

Pagos ejecutados..................................

Existencias para el ejercicio de 1891-92.................

PESETAS.

115.934-71

115.93471

114.648560

1.286’11

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Oficial mayor encargado de la Contaduría. -—Jacinto Ca­
rrillo.— V.U B.—El Alcalde Presidente.—Santiago de Ángulo —Rubricado.
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Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa y encargado interina- 
mente del despacho de la misma.— Certifico: que según los asientos de los libros de instrucción de 
esta oficina de mi cargo relativos al año cconómico de 1890-91, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo destinado á reforma y .ensanche de la calle de Sevilla, durante dicho ejercicio 
115 934'71 pesetas que resultaron existentes al cerrarse la cuenta de 1889-99, y se han satisfecho 
con cargo á dicho fondo 114.648460 pesetas, quedando por lo tanto una existencia de 1.286‘11 pe­
setas que es la misma que aparece en el acta del arqueo verificado en 30 de Junio de 1891, consig­
nado en el libro correspondiente al folio 160.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta 
de administración, expido la presente en Madrid á 26 de Junio de 1893.— Jacinto Carrillo. - 
Rubricado. — V.° B.°—El Alcalde Presidente, SANTIAGO DE ANGULO.
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PROVINCIA DE MADRID. MITO
-0«

DE MADRID. ANO ECONOMICO DE 1890-91
----- s So $------

CUENTA general del Exorno. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen, los resultados de liquidación y realización de 
fondos especiales de 1890-91, detallados en la cuenta de referencia.

INSTRUCCION PUBLICA.

CARGO.

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1990.. .
Idem id. durante la ampliación.................................

PESETAS.
DATA.

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1891.........
Idem id. durante la ampliación................ .. ..............

PESETAS

1.022.740-26
137.600’36

1.160.340:62

1.044.602’21
115.738’41

1.160.340‘62

Existencia en 30 de Junio de 1890................... ....
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1891.. .

3.886449
175.000500

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1891.........  
Exceso de la recaudación obtenida (existencia)....

161.450-31
17.436’18

178.886’49 178.886’49

DEPÓSITOS.

Existencia en 30 de Junio de 1 890.
Ingresos realizados hasta 30 de 

Junio de 1 891... ..............

PAPEL. METÁLICO.

Pagos ejecutados hasta 3 de Junio 
de 1891.................................  

Exceso de la recaudación obtenida 
(existencia).......................

PAPEL. METÁLICO.

4.249.099’39

16.598-59

558 165423

471.75457

24.606'75

4.241.091’23

350.240*16

679.679:64

4.265.697’98 1.029.919’80 4.265.697-98 1.029.919-80

1D

La presente cuenta de fondos especiales que comprenden las operaciones correspondientes al año económico de 1890-91, está conforme con los 
resultados que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal.

Madrid 26 de Junio de 1893.—Está conforme. — P. El Contador, JACINTO CARRILLO.—El Alcalde Presidente, Santiago DE ANGULO —
Rubricado.
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Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado interina­
mente del despacho de la misma.—Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de 
esta oficina de mi cargo, relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo especial de instrucción pública 1.1 60.340’62 pesetas, y se han satisfecho con arreglo 
al mismo 1.1 60.340’62; y siendo los ingresos iguales á los pagos, no queda existencia alguna, según 
resulta del acta del arqueo verificado en 31 de Diciembre de 1891, consignada al folio 168 del libro 
de las mismas.— Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de administración, expido la 
presente en Madrid á 26 de Junio de 1893.—Jacinto Carrillo.— Rubricado.--V.° B:o—El Alcalde 
Presidente, SANTIAGO DE ANGULO.

Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado interina­
mente del despacho de la misma.—Certifica: que según los asientos de los libros de intervención de 
esta oficina de mi cargo, relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo especial de Sisas 175.000 pesetas, que unidas á las 3.886‘49 pesetas que resultaron 
existentes en 30 de Junio de 1890, hacen un total de 178.886’49; se han satisfecho con cargo al 
mismo fondo 161.450‘31 pesetas, quedando, por lo tanto, una existencia de 17.43608 pesetas, 
según aparece en el acta del arqueo verificado en 30 de Junio de 1891, consignada al folio 160 
del libro de las mismas.— Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de administración, 
expido la presente en Madrid á 26 de Junio de 1893.— Jacinto Carrillo.— Rubricado.—V.° B.°— 
El Alcalde Presidente, SANTIAGO DE ANGULO.

Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado interina- 
mente del despacho de la misma. —Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de 
esta oficina de mi cargo relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo de depósitos por papel 1 6.598‘59 pesetas, que unidas á las 4.249.099-39 pesetas que 
resultaron existentes en 30 de Junio de 1890, hacen un total de 4.265‘697‘98 pesetas; se han 
satisfecho con cargo al mismo 24.606’75 pesetas quedando por lo tanto una existencia de 
4.241.091‘23 pesetas, que es la misma que aparece del arqueo celebrado en 30 de Junio de 1891, 
consignada en el folio 160 del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la 
cuenta de administración, expido la presente en Madrid á 26 de Junio de 1893.— Jacinto Carrillo.__  
V.° B.°—El Alcalde Presidente, Santiago de Angulo.

Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado interina­
mente del despacho de la misma.—Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de 
esta oficina de mi cargo relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo de depósitos por metálico 471.754’57 pesetas, que unidas á las 558.165 23 pesetas 
que resultaron existentes en 30 de Junio de 1890, hacen un total cargo de 1.029.919‘80 pesetas; 
se han satisfecho con cargo al mismo fondo 350. 240’16 pesetas, quedando por lo tanto una existen­
cia de 679.679‘64 pesetas, que es la misma que aparece en el acta del arqueo verificado en 30 de 
Junio de 1890, consignada al folio 160 del libro de las mismas.— Y para que conste y sirva de 
justificante á la cuenta de administración, expido la presente en Madrid á 26 de Junio de 1893._  
Jacinto Carrillo.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Santiago de Angulo.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. SECCIÓN DE CONTABILIDAD.

BALANCE correspondiente á fondos especiales que comprende Instrucción pública, Sisas y Depósitos, por metálico y papel, durante 
el año económico de 1890-91

Existencia en 30 de Junio de 1890...................................
Ingresos realizados hasta 30 de íd. de 1891.....................
Idem id. durante la ampliación.............................................

Total cargo .......................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio 1891........................
Idem durante la ampliación.......................... .. .....................

Total pagado............................

METALICO- DEPOSITOS.

PAPEL.INSTRUCCIÓN PUBLICA SISAS. DEPOSITOS. TOTAL.

»
1.044.602-21

115.738441

3.886'49
175.000’00

558.1 65'23
471.754:57

»

562.051’72
1.691'356'78

115.738’41

4.249.099'39
16.598'59

»

1.160.340562 178 886’49 1.029.919’80 2.369'146'91 4.265.697-98

1.022.740’26
137.600’36

161.450-31
»

350.240'16
»

1.534.430-73
137.600'36

24.606-75

2
1.160.340’62 161.450'31 350.240'1 6 1.672.031'09 24.606'75

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Oficial mayor encargado de la Contaduría, Jacinto Carrillo.—VC B.°—El Alcalde Presidente, San­
tiago de Angulo. — Bubricado.

Importan los ingresos.............................................................

Idem los pagos.........................................................................

Existencias para el ejercicio de 1891 92.........

1.160.340'62

1.160.340’62

178.886’49

161.450'31

1.029.919'80

350.240'16

2.369.146’91

1.672.031’09

4.265.697’98

24.606’75

» 17.436'18 679.679'64 697.115’82 4.241.091-23
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PROVINCIA DE MADRID.

NICIPAL DE NADR

ANO ECONOMICO DE 1890-91.

CUENTA especial del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de la liquidación de derechos 
y obligaciones del Municipio por resultas de ejercicios cerrados del presupuesto ordinario en el año económico de 1890-91, deta- 
Hados en la cuenta de su referencia.

RESULTAS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

La presente cuenta de jesuítas de ejercicios cerrados del presupuesto ordinario de esta Villa que comprende en resumen las opera­
ciones correspondientes al citado ejercicio, está conforme con los resultados detallados en la cuenta de su referencia.—Madrid 26 Junio 
de 1893.—Está conforme.— P. El Contador, Jacinto Carrillo.— El Alcalde Presidente, Santiago de Angulo. — Rubricado.

CARGO.
Existencias que resultan en 30 de Junio de 1890 

al cerrarse la cuenta del año anterior........
Ingresos durante el curso del año............................

PESETAS.

DATA.

Pagos ejecutados durante el curso del año...... 
Exceso de los recursos realizados (existencias).

PESETAS.

25.297*49
2.022-68

27.320*17
»

27.320*17 27.320*17

23
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Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado inte­
rinamente del despacho de la misma. —Certifico: que según les asientos de los libros de intervención 
de esta oficina de mi cargo, relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado con 
aplicación á «Resultas» de ejercicios del presupuesto ordinario 2.022’68 pesetas, que unidas á 
las 25.297’49, que resultaron existentes al cerrarse la cuenta de 1890-91, hacen un total 
de 27.320417 pesetas; se han satisfecho con cargo al mismo fondo 27.320’17, no quedando exis­
tencia alguna que trasladar al ejercicio siguiente. —Y para que conste y sirva de justificante á la 
cuenta de Administración, expido la presente en Madrid á 26 de Junio de 1893.—JACINTO 
CARRILLO. — V.° B.°—El Alcalde Presidente, SANTIAGO DE ANGULO.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. SECCIÓN DE CONTABILIDAD

BALANCE del resultado que ha ofrecido la cuenta especial de ejercicios cerrados del presu­
puesto ordinario, durante el año económico de 1890-91.

RESULTAS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO

Existencias que resultan en 30 de Junio de 1890, al cerrar la 

cuenta del anterior ejercicio último.....................................

Ingresos durante el curso del año.................................................

Pagos ejecutados............ .. ...............................................................

Exceso de los recursos realizados que pasan como existencia al

año 1891-92 ................................................................................

PESETAS.

25.297’49

2.022’68 27.320T7

27.320*17

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Oficial mayor encargado de la Contaduría, Jacinto Ca- 
rillo.—V.° B.°—El Alcalde Presidente.— SANTIAGO DE ANGULO.—Rubricado.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICI

CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en 
del Municipio por el Ensanche de la población, en el año económico de 1890-91,

LIQUIDACIÓN.

Ingresos durante el período natural del año económico de 1890 
á 1891 por las tres zonas que comprende el presupuesto.. .

Idem id. en el perío lo de ampliación.............................................

Total............

Devolución de ingresos indebidos...................................................

Ingresos líquidos...........

Traslado de la existencia que resultó) en ampliación..............  
al cerrarse el ejercicio de 1889-90. I en ejercicios cerrados..

1.137.337’54
453.379’72

REALIZACION

PESETAS.

1.428.793458

834.372-68

1.590.717*26

161.923468

1.428.793:58

701.067’89
133.304-79

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Reembolso de anticipos y facilitados.................................................

2.263.166’26

134.000400

2.397.166-26

La presente cuenta del Ensanche de Madrid, comprende las operaciones correspondientes al año 
cuentas rendidas por el Tesorero municipal.

Madrid 26 de Junio de 1893.—Está conforme: P. El Contador.—Jacinto CARRILLO.— El A lcalde
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NICI PAL DE MADRID. AÑO ECONOMICO DE 1890-9
en

)-91,
resumen los resultados de liquidación y realización de derechos y obligaciones 

y su período de ampliación, detallados en la cuenta de su referencia
ON

: 58

68

26

00
26

económico le 1890-91, y sú período de ampliación; está conforme con los resultados detallados en las

LIQUIDACIÓN.

Pagos ejecutados durante el período natural de 1890-91, por 
las tres zonas que comprende di ho presupuesto............

Idem íd. en el período de ampliación ...................................

Total...............................

Reintegros por pagos indebidos......................................................

Pagos líquidos............................

6=9 599’42 
626.474’11

REALIZACION

PESETAS.

1.315.395’21

947.771’05

1.316.073-53

678’32

1.315.395421

Existencia en 31 de Diciembre de 189 1, que pasan á resultas.

MOVIMIENTO PE FONDOS.

Anticipos y fondos facilitados.......................... ................................ .. ............................

2.263.160’26

134.000’00

2.397.166’26

año

calde Presidente.—SANTIAGO DE ANGUI 0. — Rubricado.
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Don Jacinto Carrillo y Paz, Oficial mayor de la Contaduría de esta Villa, y encargado inte­
rinamente del despacho de la misma,—Certifico: que según los asientos de los libros de interven­
ción de esta oficina de mi cargo, relativos al año económico de 1890-91, aparece haberse realizado 
durante el expresado ejercicio y su período de ampliación por las tres zonas que comprende el pre­
supuesto especial del Ensanche de esta población, la cantidad de 1.428.793458 pesetas, que unidas 
á las 701.067’89, que resultaron sobrantes al cerrarse el ejercicio de 1889-90, y las 133.304-79, 
existentes en igual día, pertenecientes á ejercicios cerrados, hacen un total cargo de 2.263.166 26 
pesetas; se han satisfecho con cargo á los créditos autorizados en el mismo presupuesto 1.315.395‘21, 
quedando, por lo tanto, una existencia de 947.771’05 pesetas, que es la misma que aparece en el 
acta del arqueo verificado en 31 de Diciembre de 1891, consignado en el libro de las mismas al 
folio 168.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de Administración, expido la pre­
sente en Madrid á 26 de Junio de 1893.—Jacinto CARRILLO — V.0 B.°—El Alcalde Presi­
dente, Santiago de Angulo.—Rubricado.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID. SECCION DE CONTABILIDAD.
303060- ----105040--------

BALANCE correspondiente ai Ensanche general de la población, perteneciente al ejercicio de 1890-91, formado en 31 de Diciembre de 1«91.

INGRESOS.

CONCEPTOS.

CRÉDITOS 
presupuestos re­

fundidos.

Pesetas.

RECAUDACION OBTENIDA. INGRESOS. CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro que pasan á 

resultas.

TOTAL 
de valores liquida- 
dos del presupuesto

DIFERENCIAS

En el periodo 
natu ral.

En el semestre de 
ampliación. TOTAL DEVUELTOS. LIQUIDOS. 9

POR 
exceso de los crédi­
tos presupuestos.

POR 
idem de los valores 

liquidados.

Por las tres zonas. 2.396.430’89 1.971.710'22 453.379-72 2.425.089’94 161.923'68 2.263.166-26 > 2.263.166’26 133.264’63

____ ________ _____________ PAGOS.

CONCEPTOS.
CRÉDITOS 

presupuestos re­
fundidos.

Pesetas.

-_______ PAGOS REALIZA DOS. PAGOS.
DÉBITOS 

al terminar el ejer- 
cicio.

TOTAL 
de las obligaciones 

liquidadas.

DIFERENCIAS

En el periodo 
natural.

En el semestre de 
‘ ampliación. TOTAL. DEVUELTOS. LIQUIDOS.

POR 
exceso de los crédi­

tos presupuestos.

POR 
idem de las obliga­
ciones liquidadas.

2.396.430-89 689.59942 626.474-11 1.316.073-53 678.32 1.315.398421 » 1.315.395-21 1.081.035:68 »

RESUME IT.

1 a I Previsión de la .Tuntaj Recursos presupuestos.....................................
I Municipal.....................j Gastos idem.......................................................

2 .a Liquidaciones realizadas Valores liquidados..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Obligaciones reconocidas................................

Exceso de los ingresos liquidados.............

3 .a Ingresos y pagos............ | Recaudación obtenida.....................................
t Pagos ejecutados...............................................

________ ____  Exceso de la recaudación obtenida....

PESETAS.

2.396.430-89
2.396.430’89

2.263.166-26
1.315.395'21

947 771’05
2.263.16626
1.315 395'21

947.771-05
Madrid 26 de Junio de 1893.—El Oficial mayor encargado de la Contaduría.TACINTO CAERILLO.—V. B.—El Alcalde Presidente.—Santiago de Angulo.—Rubricado.
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Adjunta tengo el honor de remitir á V. S., para que se sirva daría el curso correspondiente, 
la cuenta de Administración, ó sea la de la Hacienda de esta Villa, y el Balance formado por la 
Contaduría, correspondiente al ejercicio del presupuesto ordinario de 1890-91, que comprende en 
resumen el resultado que ofrece la liquidación de dicho presupuesto, que es la siguiente:

PESETAS. PESETAS.

Se han expedido cargaremes por valor de..................  27.090.670-99
Ingresos devueltos........................................................................... 65.355’83

Líquidos................... 27.025.315*16

Se han expedido libramientos por valor de................................... 27.604 388’45
Pagos reintegrados............. ............................................................. 579.073'29

Líquidos.................... 27.025.315’16

Comparado el presupuesto con la cuenta, aparece que importan 
los ingresos autorizados  » 30.092.047‘00

Idem los realizados en el ejercicio.................................................... 27.025.315’16
Idem lo pendiente de cobro, que pasa á resultas ....................... 202.323‘85 27.227.639‘01

Diferencia por exceso de los créditos presupuestados................ » 2.864.407‘99 

Importan los gastos autorizados..................................................... » 30.092.047‘00 
Idem íd. los ejecutados.................................................................... 27.025.315'16 
Idem las obligaciones pendientes de pago, que pasan á resultas. 44 6.8 8 6'74 27.472.201’90 

Diferencia por exceso de los.créditos presupuestos............. ...........................» 2.619.845’10

Comparados los ingresos con los pagos, resulta que siendo lo , 
recaudado........................................................................................... » 27.025.315‘16

Idem lo pagado........................................................................................... » 27.025.315‘16

Resulta una existencia de............................. » »

Importe de las obligaciones propias del presupuesto que figuran 
en el Balance como pendientes de pago .......................... » 446 886'74

De cuya cantidad hay que deducir los crédidos pendientes de 
cobro por ingresos........................................ ......................... » 202.323'85

Queda, por consiguiente, un déficit de.............................  . » 244.562‘89

La liquidación general del ejercicio, relación de las alteraciones que han sufrido los créditos y 
los demás documentos que acompañan á la cuenta de presupuesto, contiene todos los datos necesarios 
para formar exacto juicio de las operaciones verificadas.

Dios guarde á V. S. muchos años. —Madrid 20 de Septiembre de 1893. — JACINTO Ca­
rrillo. —Rubricado.
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